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CIRCULAR Nº 11     

16.09.07
INFORMA HORARIOS Y LUGARES DE VOTACIÓN DE ELECCIÓN  DE  DIRECTORIO  PARA EL PERIODO 2009 -2011
Estimados socios:

Como informáramos anteriormente en nuestra Circular Nº 10, el Sindicato Sintelfi efectuará elecciones de Directorio para el periodo 2009 al  2011, el día  06 de Octubre de 2009.

Para dar cumplimiento a los distintos pasos que contempla esta elección, adjuntamos los lugares de votación que se han considerado, donde en el caso de Santiago, al estar en listado común,  pueden concurrir a cualquiera de los sitios indicados, según los horarios contemplados en cada lugar. 
Junto con lo anterior ratificamos que el plazo final para postularse al directorio según los estatutos, es hasta dos días anteriores a la fecha de la elección personalmente ante el Secretario, y que pueden ser candidatos todos los socios que tengan a lo menos seis meses de antigüedad cumplidos.
Tendrán derecho a voto para designar el Directorio, todos los socios que se encuentren afiliados al Sindicato, con una anticipación de a lo menos, 90 días a la fecha de las elecciones. 

Este Sindicato según los socios actuales, puede elegir 7 Directores,  que deben ser las primeras siete mayorías, no importando la empresa a la que pertenezcan.
Cada socio tiene derecho a “marcar 4 preferencias” en el voto que estará en blanco, debiendo escribir el nombre completo de los candidatos de su preferencia. Deberá presentar su Cédula de Identidad, al momento de sufragar.
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